
mo promotor al titular del derecho a edificar o usar
el suelo sobre el cual se cometa o hubiera cometido
la infracción, cuando haya tenido conocimiento de
las obras, instalaciones, construcciones, actividades
o usos infractores, siendo D. Pedro Eleuterio García
Simón titular del terreno en el que se localiza el ver-
tido objeto del presente expediente, conocedor del mis-
mo y presuntamente incumplidor del deber de man-
tener el terreno en condiciones de seguridad, salubridad
y decoro (artículo 153.1 del Texto Refundido), adop-
tando al efecto las medidas necesarias para evitar el
acceso de cualquier persona ajena al terreno de su pro-
piedad. Todo ello con independencia de las acciones
que puedan corresponder al interesado frente a ter-
ceras personas en el caso de que sean éstas quienes
con sus acciones utilizan indebidamente la propie-
dad ajena.

Por lo que el acuerdo de suspensión recurrido ha
sido dictado en estricta aplicación de la Normativa
en vigor. 

V

En base a lo expuesto queda patente que la reso-
lución recurrida no incurre en ninguno de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad establecidos en los ar-
tículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, exigidos
como presupuesto en el artículo 107.1 de la citada Ley
procedimental para la interposición de recurso de
reposición, y por tanto, hay que entender que la re-
solución recurrida ha sido dictada en estricta aplica-
ción de la normativa en vigor, esto es, ajustándose a
derecho.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
Dña. Luz María García Rodríguez, en representación
de D. Pedro Eleuterio García Simón, contra la Re-
solución nº 2446 del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de fe-
cha 18 de septiembre de 2006 recaída en el expediente
nº 1341/05-M.

Notifíquese al interesado, haciendo constar que el
presente acto, abre paso a la vía contenciosa, pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a aquel en que se notifique la resolución ex-
presa del recurso de reposición, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,

para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4025 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
septiembre de 2007, que dispone el registro,
depósito y publicación del Convenio Colecti-
vo de la Fundación Canarias Atlántico de Es-
tudios Laborales-FUNCAEL.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Fundación Canarias Atlán-
tico de Estudios Laborales-FUNCAEL, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores y los Reales Decretos 661/1984,
de 25 de enero y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en materia de media-
ción, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y regis-
tro de Convenios Colectivos, y el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, apro-
bado por el Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C.
nº 63, de 31.3.05), esta Dirección General de Traba-
jo 

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo
de un mes desde la notificación o publicación de la
presente resolución, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2007.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.
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ANEXO 1

Tablas salariales

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE LA
FUNDACIÓN CANARIAS ATLÁNTICO DE ESTUDIOS LA-
BORALES (FUNCAEL) Y SUS TRABAJADORES/AS.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación funcional, te-
rritorial y personal.

• FUNCIONAL:

El presente Convenio Colectivo tiene por objeto
regular las relaciones laborales entre la Fundación Ca-
narias Atlántico de Estudios Laborales (FUNCAEL)
y los/as trabajadores/as a su servicio, para el desa-
rrollo de las funciones profesionales de programación,
evaluación, formación, gestión, administración y ser-
vicios generales.

• TERRITORIAL:

Las condiciones del presente Convenio Colecti-
vo regirán para todos los Centros de Trabajo establecidos
o que se establezcan por la Fundación Canarias Atlán-
tico de Estudios Laborales o en nombre de la mis-
ma, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

• PERSONAL:

El presente Convenio Colectivo vincula a la Fun-
dación y a todos/as los/as trabajadores/as que se en-
cuentren al servicio de la misma a través de un con-
trato de trabajo. Queda excluido del ámbito de este
Convenio Colectivo el personal directivo que asuma
la responsabilidad ejecutiva de la Fundación, así co-
mo los/as alumnos/as de los Proyectos de Escuelas
Talleres que se regirán por su normativa propia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación temporal.

El ámbito de aplicación temporal se regirá con-
forme a la siguiente estructura:

• ENTRADA EN VIGOR:

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor,
a todos los efectos, el día 1 de abril de 2007, con in-
dependencia de cual fuera la fecha de su registro y
publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

• DURACIÓN:

La duración del presente Convenio Colectivo se-
rá de un (1) año, teniendo por consiguiente su término

el día 31 de marzo de 2008. Se prorrogará anualmente
automáticamente.

• DENUNCIA:

El preaviso, a efectos de denuncia del presente Con-
venio Colectivo -o, en su caso cualquiera de sus pró-
rrogas-, habrá de hacerse con una antelación al me-
nos de un día antes de la fecha de su vencimiento,
mediante escrito de cualquiera de las partes firman-
tes a la otra, así como, a la Autoridad Laboral.

Efectuada la denuncia del Convenio se manten-
drá en vigor la totalidad de sus cláusulas hasta la fir-
ma de un nuevo acuerdo entre las partes.

• PRÓRROGA:

Al término de su duración se prorrogará automá-
ticamente de año en año en todas sus cláusulas, si an-
tes de su vencimiento o de cualquiera de sus prórro-
gas ninguna de las partes lo hubiera denunciado.

En tal supuesto, el conjunto de los conceptos eco-
nómicos del presente Convenio Colectivo (salaria-
les, extrasalariales, o de cualquier otro tipo), se re-
visará automáticamente en la misma proporción en
que lo haya hecho el Índice de Precios al Consumo
(IPC) estatal de los doce (l2) últimos meses de su vi-
gencia. Así mismo se procederá en las sucesivas pró-
rrogas.

Artículo 3.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente Conve-
nio Colectivo forman un conjunto unitario infraccionable
y a efectos de su aplicación práctica se considerarán
globalmente.

En el supuesto de que la jurisdicción competente
en uso de sus atribuciones declare la improcedencia
o nulidad de alguna de las cláusulas pactadas, am-
bas partes, de común acuerdo, se comprometen a ne-
gociar las fórmulas alternativas que subsanen dichas
cláusulas.

Artículo 4.- Compensación y absorción. Normas
supletorias.

Las retribuciones económicas que establece el
presente Convenio Colectivo, compensarán y ab-
sorberán cualquiera otras existentes en el momento
de la entrada en vigor del mismo. Los aumentos de
retribuciones que puedan producirse en el futuro por
disposiciones legales de general aplicación, sólo po-
drán afectar a las condiciones pactadas en este Con-
venio, cuando consideradas las nuevas retribucio-
nes en su totalidad, superen las actuales pactadas.

En lo no previsto en el Convenio, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás
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normas legales y reglamentarias que conforman la le-
gislación laboral vigente.

Artículo 5.- Condiciones más beneficiosas.

La Fundación, de conformidad con los principios
generales del Derecho Laboral, garantizará a los/as
trabajadores/as las condiciones más beneficiosas,
que con carácter individual o colectivo, viniesen dis-
frutando con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Convenio Colectivo.

Artículo 6.- Comisión de interpretación, vigilan-
cia y estudio del convenio (C.I.V.E.).

Se establece una Comisión Paritaria cuya función
esencial será resolver las discrepancias y conflictos,
en materia de interpretación que se produzcan en la
aplicación de este Convenio Colectivo. Estará inte-
grada por dos (2) representantes de los/as trabajado-
res/as y dos (2) representantes de la Fundación, nom-
brados preferentemente en cada caso de entre los/as
que han intervenido en las deliberaciones del Con-
venio. Ambas representaciones podrán contar con
los medios, asesores que estimen oportunos con voz
pero sin voto.

La Comisión Paritaria se reunirá siempre que los
asuntos a tratar así lo requieran, y se convoque por
escrito al efecto, por alguna de las partes negociadoras
y sus acuerdos tendrán fuerza vinculante para ambas.

La Comisión Paritaria dejará a salvo la libertad de
las partes para acudir a la jurisdicción competente.

CAPÍTULO II

LA ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL TRABAJO

Artículo 7.- La organización funcional de la fun-
dación.

La organización funcional del trabajo correspon-
de a la Fundación, como función inherente a la mis-
ma, es decir, los sistemas de planificación, raciona-
lización, mecanización y dirección técnica y práctica
del trabajo. No obstante, los sistemas de trabajo que
se adopten, no podrán afectar a la dignidad humana
o perjudicar la formación profesional de los/as tra-
bajadores/as que tienen derecho a completar y per-
feccionar por la práctica.

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo an-
terior, los/as representantes legales de los/as traba-
jadores/as tendrán funciones de orientación, pro-
puesta, emisión de informe, etc., en lo relacionado
con la organización y racionalización del trabajo,
para lo cual ha de garantizarse por parte de la direc-
ción de la Fundación, información previa y negociación
de todos los temas relacionados con: modificación

de jornada, movilidad funcional, modificación del pues-
to de trabajo y formación profesional.

CAPÍTULO III

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DE LA PLANTILLA

Artículo 8.- Clasificación según la función.

Teniendo en cuenta la función que realizan los/as
trabajadores/as, se clasificarán en los grupos y cate-
gorías profesionales siguientes en función del Pro-
yecto al que se acojan:

• PERSONAL DEL PROYECTO DE ORIENTACIÓN PRO-
FESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTO-
EMPLEO:

Grupo 1: Personal Técnico y Administrativo:

Coordinador/a.
Técnico/a en orientación laboral.
Oficial de Administración.
Formador/a.

Grupo 2: Personal Especialista y No Cualificado:

Operario/a.

• PERSONAL PROYECTO ESCUELAS TALLER.

Grupo 1: Personal Técnico y Administrativo:

Director/a.
Coordinador/a.
Profesor/a ocupacional.
Oficial de Administración.
Auxiliar de Administración.

Grupo 2: Alumnos/as trabajadores/as:

Alumnos/as trabajadores/as.

Artículo 9.- Funciones de las categorías profesionales.

Las funciones de las distintas categorías profesionales
encuadradas en los grupos son las que a continuación
se relacionan:

• PERSONAL DEL PROYECTO DE ORIENTACIÓN PRO-
FESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTO-
EMPLEO:

Grupo 1. Coordinador/a:

Funciones: coordinar o dirigir un programa, pro-
yecto, y/o servicios, con autonomía, y responden de
su gestión ante la Dirección de la Fundación. El
coordinador/a incluye entre sus funciones, tareas y
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responsabilidades de orden didáctico, metodológico
y organizativo del Proyecto al que esté adscrito.

Grupo 1. Técnico/a en orientación laboral:

Su función consiste en el diseño de programa-
ción; ejecución de Proyectos de Formación o Acciones
de Orientación; controlar la asistencia de usuarios/as
o demandantes de empleo; control de la documenta-
ción administrativa correspondiente a su función;
orientación profesional; aplicación de técnicas de
motivación y comunicación; realización de memo-
ria de Proyectos; coordinación y seguimiento del
Proyecto conjuntamente con la entidad promotora y
la administración; el cumplimiento y seguimiento
del Proyecto en cuestión, controlar el buen desarro-
llo del Proyecto; realizar funciones de control admi-
nistrativo específico al puesto y desarrollar técnicas
de motivación y comunicación.

Grupo 1. Oficial de Administración:

Bajo la dirección y coordinación de un superior
jerárquico, con formación acreditada de F.P.2 o equi-
valente, desarrolla y ejecuta con autonomía e inicia-
tiva, tareas administrativas de carácter especializa-
do (contabilidad, tesorería, archivista, gestión
administrativa de programaciones, compras) pu-
diendo contar con el personal de apoyo y propo-
niendo la mejora de procedimientos y sistemas de ges-
tión, tales como: recepción, clasificación, derivación
y control de comunicaciones telefónicas; registro,
clasificación y archivo de documentación; manejo a
nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar;
mecanización y mecanografiado de documentos; rea-
lización de operaciones de cálculo no complejo; aten-
ción, información y derivación, en su caso, del pú-
blico; seguimiento y control de procedimientos
administrativos; desarrollo de los cometidos profe-
sionales especializados del puesto de trabajo corres-
pondiente, tales como: llevar libros de cuentas, re-
dacción de correspondencia con iniciativa propia,
cobros y pagos sin firma, facturas y cálculo de las mis-
mas; elaboración de informes básicos.

Grupo 1. Formador/a:

Es la categoría correspondiente al desempeño de
puestos de trabajo del área funcional de formación,
que con arreglo a las instrucciones recibidas, con
responsabilidad e iniciativa, y siendo responsable
del buen uso que se haga de los equipos, máquinas
y herramientas de su aula o taller durante la impar-
tición de los cursos, desarrolla las siguientes funciones:
diseña, imparte y evalúa el proceso formativo del cur-
so ciñéndose a la materia que imparte, realiza la me-
moria del curso, colabora en la realización de fun-
ciones de tutoría y orientación profesional con sus
alumnos/as, cumplimenta la documentación admi-
nistrativa inherente al curso.

Grupo 2. Operario/a:

Bajo la dirección y coordinación de un superior
jerárquico, realiza tareas profesionales que no exigen
una formación o cualificación específica, desarrollando
las mismas en el marco de actuaciones y rutinas pre-
establecidas: portería, vigilancia, limpieza y mante-
nimiento, etc.

• PERSONAL DEL PROYECTO ESCUELAS TALLER,
TALLERES DE EMPLEO Y CASAS DE OFICIO:

Grupo 1. Director/a:

Responsable de la marcha general del proyecto,
coordinará todas las actividades, responderá del fun-
cionamiento ante el Servicio Canario de Empleo y
ante la Entidad Promotora tanto desde el punto de vis-
ta administrativo como técnico.

Grupo 1. Coordinador/a:

Responsable del plan formativo en general en lo
que respecta a las programaciones y evaluación, así
como, integrar las unidades formativas. Orientará y
supervisará el trabajo de los docentes. Será el responsable
del seguimiento del Plan de Inserción Laboral, así co-
mo, de la formación básica de los/as alumnos/as de
la Escuela Taller.

Grupo 1. Profesor/a ocupacional:

Responsable tanto de la formación de su especia-
lidad (programación, evaluación, etc., y de la simu-
lación de empresa), como de la realización de la obra
o servicios a ejecutar (organización del trabajo, ca-
lidad, materiales, etc.).

Grupo 1. Oficial Administración:

Bajo la dirección y coordinación de un superior
jerárquico, con formación acreditada de F.P.2 o equi-
valente, desarrolla y ejecuta con autonomía e inicia-
tiva, tareas administrativas de carácter especializa-
do (contabilidad, tesorería, archivista, gestión
administrativa de programaciones, compras) pu-
diendo contar con el personal de apoyo y propo-
niendo la mejora de procedimientos y sistemas de ges-
tión, tales como: recepción, clasificación, derivación
y control de comunicaciones telefónicas; registro,
clasificación y archivo de documentación; manejo a
nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar;
mecanización y mecanografiado de documentos; rea-
lización de operaciones de cálculo no complejo; aten-
ción, información y derivación, en su caso, del pú-
blico; seguimiento y control de procedimientos
administrativos; desarrollo de los cometidos profe-
sionales especializados del puesto de trabajo corres-
pondiente, tales como: llevar libros de cuentas, re-
dacción de correspondencia con iniciativa propia,
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cobros y pagos sin firma, facturas y cálculo de las mis-
mas; elaboración de informes básicos.

Grupo 1. Auxiliar Administración:

Es la categoría correspondiente al desempeño de
puestos de trabajo del área funcional de administra-
ción y gestión que, bajo la dirección y coordinación
de un superior jerárquico, con formación acreditada
de F.P. 1 o equivalente y sin experiencia profesional,
desarrolla tareas de carácter administrativo en el mar-
co de procedimientos preestablecidos, tales como: re-
cepción, clasificación, derivación y control de co-
municaciones telefónicas; registro, clasificación y
archivo de documentación; manejo a nivel de usua-
rio de paquetes informáticos estándar; mecanización
y mecanografiado de documentos; realización de
operaciones de cálculo no complejo; atención, in-
formación y derivación, en su caso, del público.

Grupo 2. Alumnos/as trabajadores/as:

Conforman esta categoría jóvenes, demandantes
de empleo, entre 16 y 24 años, que a través de su for-
mación profesional ocupacional y práctica profesio-
nal, intervienen desde el inicio, en la realización de
una obra, prestación de un servicio o recuperación
del patrimonio cultural histórico o natural de una zo-
na.

La formación teórico-práctica se desarrolla a lo lar-
go de todo el proyecto y la experiencia profesional
se adquiere mediante contrato laboral, una vez con-
cluidos los seis primeros meses.

Por tanto queda entendido que el objeto central del
programa es la formación para el empleo de jóvenes,
mediante una formación basada en práctica profesional,
procurando a la vez el desarrollo armónico y global
de la comarca o zona donde cada proyecto se desa-
rrolla.

Con respecto a Escuelas Taller tendrán que ajus-
tarse a la Normativa que se recoge en la Orden de 14
de noviembre de 2001, Boletín Oficial del Estado nº
279, de 21 de noviembre de 2001 y Resolución de 7
de julio de 1995, Boletín Oficial del Estado nº 179,
de 28 de julio 1995.

Artículo 10.- Tipos de contratación.

Se entenderá por plantilla de la Fundación, el con-
junto de los puestos de trabajo necesarios para el de-
sarrollo de las funciones de gestión técnica y admi-
nistrativa de los proyectos básicos (Formación e
Inserción Profesional, Programación Intersectorial y
Programación Autonómica a los que se añadirían to-
das aquellas programaciones y proyectos que tuvie-
ran una estabilidad superior o igual a los tres años).

Cuando se celebren contratos de duración deter-
minada bajo la supervisión de los/as representantes
de los/as trabajadores/as, se realizarán atendiendo a
los siguientes criterios:

• Cuando se trate de sustituir a trabajadores/as
con derecho a reserva del puesto de trabajo, siempre
que en el nuevo contrato se especifique el nombre del
sustituido/a y la causa de la sustitución.

• Las bajas y/o puestos de nueva creación serán
cubiertos atendiendo a los criterios expuestos en el
capítulo IV del presente Convenio Colectivo.

• Durante la vigencia de este Convenio, la utili-
zación de las formas de contratación previstas en el
Real Decreto-Ley 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores y en la Ley 12/2001, de 16 de
mayo, se realizarán como instrumento efectivo de for-
mación para la inserción en el mercado de trabajo,
previo acuerdo con la representación sindical.

Las condiciones salariales y sociales de los tra-
bajadores/as se adaptarán a lo establecido para igua-
les categorías y puestos en el presente Convenio.

Artículo 11.- Formas de contratación.

Las contrataciones de trabajadores/as se ajustarán
a las normas legales generales sobre la contratación
y a las específicas que figuren en el presente Con-
venio, comprometiéndose la Fundación a la utiliza-
ción de los distintos modelos de contratación previstos
en la ley, de acuerdo con la finalidad y naturaleza de
cada uno de los contratos. La contratación de perso-
nal se hará siempre por escrito. En ningún caso ten-
drá preferencia la contratación mercantil frente a la
laboral.

Teniendo en cuenta que existen trabajos o activi-
dades que por su propia naturaleza no tienen carác-
ter permanente o indefinido, se podrán utilizar las mo-
dalidades contractuales que la legislación contemple
para dichos casos, tales como:

- PARA EL PERSONAL DE PROYECTOS DE ORIEN-
TACIÓN PROFESIONAL PARAEL EMPLEO YASISTENCIA
AL AUTOEMPLEO:

1.- Contrato de obra o de servicio:

Cuando se trate de realizar una obra o servicio de-
terminado, con autonomía o sustantividad propia,
dentro de la actividad o actividades que desarrolle la
Fundación y cuya ejecución sea limitada en el tiem-
po y de duración incierta.

En todo caso, los contratos de formadores/as to-
marán la forma de contrato por obra o servicio.
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2.- Contrato de duración determinada por cir-
cunstancias del mercado o acumulación de tareas:

De conformidad con el artº. 15.1.b) del Estatuto
de los Trabajadores, tendrán una duración máxima
de seis meses, dentro de un período de doce meses.

Los contratos de trabajo de los/as trabajadores/as
eventuales, se formalizarán por escrito, haciendo
constar con claridad la actividad excepcional o es-
porádica que los motiva, así como el Centro de Tra-
bajo en que se prestarán estos servicios.

3.- Contratos de interinidad o sustitución:

Para sustituir a trabajadores con derecho a reser-
va del puesto de trabajo. En los contratos de los/as
trabajadores/as interinos deberá constar el nombre del
trabajador/a sustituido/a y la causa de la sustitución.

El cese de los/as trabajadores/as interinos/as ten-
drá lugar, sin necesidad de preaviso y sin derecho a
indemnización alguna, cuando se reintegre el/la ti-
tular a quien sustituye el/la trabajador/a interino/a.

4.- Contrato a tiempo parcial:

En aquellos supuestos en que se deba prestar ser-
vicio por un número de horas al día, a la semana, al
mes o al año, inferior a la jornada de trabajo a tiem-
po completo que establece el presente Convenio.

- PARAEL PERSONAL DE PROYECTOS DE ESCUELAS
TALLER:

1.- Contrato de obra o de servicio:

Cuando se trate de realizar una obra o servicio de-
terminado, con autonomía o sustantividad propia,
dentro de la actividad o actividades que desarrolle la
Fundación y cuya ejecución sea limitada en el tiem-
po y de duración incierta.

En todo caso, los contratos de formadores/as to-
marán la forma de contrato por obra o servicio.

2.- Contrato a tiempo parcial:

En aquellos supuestos en que se deba prestar ser-
vicio por un número de horas al día, a la semana, al
mes o al año, inferior a la jornada de trabajo a tiem-
po completo que establece el presente Convenio.

3.- Contrato de formación:

Para alumnos/as de Escuelas Taller y similares, el
contrato de formación se aplicará en los mismos tér-
minos en que se recoge en el artículo 11.2 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-

res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, según la redacción dada por la Ley
12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma
del mercado de trabajo.

En los contratos para formación la Administración
Estatal o Autonómica subvencionará el 75 por 100
del salario mínimo interprofesional anualmente es-
tablecido. Asimismo se subvencionarán la totalidad
de las cuotas a cargo del empleador correspondien-
tes a la Seguridad Social, Fondo de Garantía Sala-
rial y Formación Profesional establecidos para dichos
contratos en normativa específica.

Con respecto a Escuelas Taller los contratos de los
alumnos trabajadores tendrán que ajustarse a la Nor-
mativa que se recoge en la Orden de 14 de noviem-
bre de 2001, Boletín Oficial del Estado nº 279, de 21
de noviembre de 2001 y Resolución de 7 de julio de
1995, Boletín Oficial del Estado nº 179, de 28 de ju-
lio 1995.

Artículo 12.- Ingreso y contrato de trabajo.

A todo/a trabajador/a que ingrese en la Fundación,
se le entregará por escrito un contrato de trabajo, del
cual se facilitará copia básica a los representantes le-
gales de los/as trabajadores.

El contrato debe estar totalmente tramitado al me-
nos dentro de los diez (10) días siguientes del comienzo
de su actividad en la Fundación.

La Fundación entregará al trabajador/a justifi-
cante de haber sido dado/a de alta en la Seguridad
Social.

Artículo 13.- Preaviso de extinción del contrato
de trabajo.

La Fundación, así como el trabajador/a, están obli-
gados a preavisar por escrito con quince (15) días na-
turales de antelación el cese o resolución de extin-
ción del contrato de trabajo.

Se excluyen los contratos cuya duración sea in-
ferior al período de preaviso y los contratos de obras
y servicios de duración inferior a un año donde no
será obligatorio realizar el mismo.

El incumplimiento por parte de la Fundación del
plazo previsto en el preaviso, dará derecho al traba-
jador/a, a ser indemnizado/a con el importe de las re-
tribuciones fijas de tantos días, como días de retra-
so en la comunicación del cese.

Así mismo, el incumplimiento por parte del tra-
bajador/a de la obligación de preavisar con la indi-
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cada antelación dará derecho a la Fundación a des-
contar de la liquidación del mismo, el importe de las
retribuciones fijas de un día por cada día de retraso
en el plazo del preaviso en la comunicación del ce-
se.

Estas normas serán de aplicación a los trabajado-
res/as interinos/as que cesen antes de la finalización
de su contrato de interinaje, pero no, cuando finali-
ce el contrato de trabajo por incorporación del titu-
lar que lo/la sustituyó.

Artículo 14.- Recibo de finiquito por cese del
trabajador/a.

Los recibos que tengan el carácter de saldo y fi-
niquito o declare terminada su relación laboral ha-
brán de ser visados y firmados por los/as represen-
tantes legales de los/as trabajadores/as o bien por el
sindicato al que pertenezca el/la trabajador/a. La fal-
ta de este requisito, conllevará a la nulidad del do-
cumento.

CAPÍTULO IV

PROMOCIÓN EN EL TRABAJO

Artículo 15.- Comunicación de la contratación a
los/as representantes legales de los/as trabajadores/as.

Las partes se comprometen a cumplir lo previsto
en la normativa legal vigente en todo lo relativo a los
derechos de información de los/as representantes de
los/as trabajadores/as en materia de contratación. La
Fundación informará a los Comités de Empresa o a
los/as Delegados/as de Personal, de las vacantes y/o
puestos de nueva creación, del perfil aplicable a
los/as candidatos/as, la categoría profesional y la re-
tribución salarial.

Artículo 16.- Selección y contratación del perso-
nal.

La selección del personal de los proyectos que pro-
mueva la Fundación ante las instituciones públicas,
se ajustarán a lo establecido en las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones públicas para el
desarrollo de los distintos programas, vigentes en
cada momento.

Si no se estableciese el procedimiento de selec-
ción de personal en las bases reguladoras, la entre-
vista de trabajo se realizará por alguno de los miem-
bros del Patronato de Funcael junto con alguno de
los coordinadores, aunque cabe la posibilidad de que
dicho Patronato pueda delegar en persona nombra-
da por éste.

Artículo 17.- Obligatoriedad de cubrir categorías
vacantes.

Habrán de cubrirse con carácter interino, los pues-
tos de trabajo de los/as trabajadores/as que se encuentren
en las siguientes situaciones: enfermedad sobrevenida,
incapacidad temporal o toda aquella situación que im-
plique reserva de puesto de trabajo.

Si la plaza vacante de carácter interino fuera cu-
bierta por su titular, regresaría a su anterior catego-
ría profesional, pasando a percibir el salario corres-
pondiente a tal categoría.

Artículo 18.- Movilidad funcional (trabajos de su-
perior e inferior categoría profesional).

La movilidad funcional de los/as trabajadores/as
en la Fundación, para la realización de funciones la-
borales diferentes a su categoría, sólo será posible en-
tre categorías equivalentes, no teniendo otras limi-
taciones que las exigidas por titulación académica o
profesional precisas para ejercer la prestación labo-
ral o trabajo solicitado, siempre y cuando existiesen
razones técnicas u organizativas que justificasen la
necesidad y por el tiempo estrictamente imprescin-
dible para su atención.

La movilidad funcional se podrá efectuar sin me-
noscabo de la dignidad del trabajador/a y sin perjui-
cio de su experiencia laboral, de su formación y pro-
moción profesional.

La Fundación deberá comunicar por escrito de la
movilidad funcional, tanto al trabajador/a afectado/a
como a los/as representantes legales de los/as traba-
jadores/as, la inobservancia de esta formalidad exo-
nerará de cualquier responsabilidad a los/as mis-
mos/as.

Para llevar a cabo la movilidad funcional será
preceptivo el informe favorable de los/as represen-
tantes legales de los/as trabajadores/as.

En el supuesto de que la Fundación aplicara la mo-
vilidad funcional tendrá en cuenta, según las nuevas
funciones laborales y duración de las mismas, las con-
diciones siguientes:

1.- Trabajos de superior categoría:

El/la trabajador/a, que realice trabajos de catego-
ría superior, percibirá desde el primer día las retri-
buciones económicas correspondientes a dicha cate-
goría.

La duración de tales trabajos será como máximo
de un (1) mes de forma continuada o dos (2) meses
de forma alterna en el plazo de un (1) año.
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Si el tiempo de duración excediera de los límites
establecidos más arriba, el/la trabajador/a consolidará
automáticamente la categoría y las retribuciones eco-
nómicas de dicha categoría.

2.- Trabajo de inferior categoría:

Al trabajador/a, que se le encomienden trabajos
de categoría inmediatamente inferior a la suya por ne-
cesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, mantendrá las retribuciones económicas
y demás derechos derivados de su categoría profe-
sional o puesto de trabajo habitual.

La duración de tales trabajos no será superior a quin-
ce (15) días de forma continua o treinta (30) días de
forma alterna en el plazo de un (1) año.

Cuando el cambio de categoría se produjera a pe-
tición del trabajador/a, en cuyo caso, sus retribucio-
nes económicas estarán condicionadas a la nueva
categoría profesional.

3.- Trabajo de superior o inferior categoría por fuer-
za mayor o interinaje:

Cuando el cambio de categoría, sea superior o in-
ferior, obedezcan a causas de fuerza mayor (accidentes,
inundaciones, terremotos, etc.), en ese caso se pro-
longaría por el tiempo de duración de los mismos.

Cuando el cambio de categoría, siendo inferior, obe-
dezca a interinidad, la realización de trabajos se ha-
rá por el tiempo imprescindible.

Se garantizará el puesto de trabajo a todos/as
los/as trabajadores/as aunque se produzca variación
en las funciones o servicios que viniesen desempe-
ñando.

CAPÍTULO V

JORNADA, CALENDARIO, DESCANSOS, FESTIVOS,
VACACIONES Y PERMISOS

Artículo 19.- Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo efectiva a tiempo comple-
to para los/as trabajadores/as del Proyecto de Es-
cuela Taller será de cuarenta horas (40) semanales de
lunes a viernes.

La jornada de trabajo efectiva a tiempo comple-
to para los/as trabajadores/as del Proyecto de Orien-
tación Profesional para el Empleo y Asistencia al
Autoempleo (OPEA) será de treinta y siete horas y
media (37,5) semanales de lunes a viernes.

En cualquier otro Proyecto que participe Funcael,
se entenderá que la jornada de trabajo a tiempo com-

pleto será de cuarenta horas (40) horas semanales de
lunes a viernes.

En los supuestos de Proyectos, cuya contratación
sea inferior a la máxima, las retribuciones se calcu-
larán de manera proporcional a ésta.

Artículo 20.- Calendario laboral.

En todos los Centros de Trabajo y previa negociación
con la representación legal de los/as trabajadores/as,
se confeccionará dentro de los 15 días naturales si-
guientes a la publicación oficial del calendario laboral
correspondiente a la Comunidad Autónoma, el calendario
laboral en el que se recogerán las fiestas retribuidas
y no recuperables aprobadas por Consejo de Minis-
tros en el ámbito nacional, así como las de carácter
autonómico y local admitidas por la ley.

El calendario laboral se expondrá en el tablón de
anuncios de la Fundación o en un lugar visible de ca-
da Centro de Trabajo, con expresión de la/s jornada/s
y horario/s.

Artículo 21.- Descanso diario.

Se disfrutará de treinta minutos de descanso den-
tro de la jornada laboral. Dicho descanso se compu-
tará y retribuirá como trabajo a todos los efectos.

Queda a disposición de los/as trabajadores/as la
elección del momento en que se ejercite este dere-
cho, salvo en el caso de los/as formadores/as de los
proyectos de Escuela Taller, que tendrán que ajustarse
al momento de descanso del alumnado.

Artículo 22.- Descanso semanal.

Los/as trabajadores/as tienen derecho a un descanso
semanal de dos días ininterrumpidos, que compren-
derá el sábado y domingo.

Artículo 23.- Descanso festivos.

Los/as trabajadores/as disfrutarán de los días fes-
tivos no recuperables y abonables, declarados ofi-
cialmente, bien a nivel Estatal, Autonómico o Mu-
nicipal (allá donde esté ubicado el Centro de Trabajo).

Artículo 24.- Vacaciones.

Se establece un período anual de vacaciones obli-
gatorias de 24 días laborales.

En contratos inferiores a un año, caso de los Pro-
yectos de Orientación Profesional para el Empleo y
Asistencia al Autoempleo, se calculará la parte pro-
porcional a dicho período de vacaciones.

Boletín Oficial de Canarias núm. 205, lunes 15 de octubre de 2007 23579



En contratos de seis meses de duración, caso de
los Proyectos de Escuela Taller, se calculará la par-
te proporcional a dicho período de vacaciones.

Las vacaciones podrán fraccionarse en dos períodos
de 12 días laborales al año, o en su caso, la parte pro-
porcional que le corresponda.

Las vacaciones anuales no podrán ser sustituibles
por compensación económica, salvo que sea por ce-
se o extinción del contrato de trabajo y no hayan po-
dido ser disfrutadas hasta ese momento de cese o ex-
tinción del contrato de trabajo.

La Fundación entregará a cada trabajador/a que se
disponga a iniciar el disfrute de las vacaciones, un
parte en el que se hará constar la fecha de comienzo
así como la fecha de reincorporación al trabajo.

La situación de Incapacidad Transitoria (I.T.) del
trabajador/a durante el período de vacaciones inte-
rrumpirá su disfrute, en cuyo caso se aplicarán las nor-
mas siguientes:

1.- Si la (I.T.) supera el tiempo de vacaciones:

En este caso, la incorporación a la Fundación ten-
drá carácter inmediato, quedándole reconocido el
derecho a disfrutar el tiempo de vacaciones en que
haya permanecido en tal situación, una vez hayan ter-
minado las vacaciones todos los/as trabajadores/as de
su mismo Centro de Trabajo.

2.- Si la (I.T.) no supera el tiempo de vacaciones:

En este caso, seguirá disfrutando el tiempo que le
quede de las mismas y se reincorporará a la Funda-
ción en la fecha establecida, quedándole reconocido
el tiempo interrumpido para ser disfrutado una vez
hayan terminado las vacaciones de todos/as los/as tra-
bajadores/as de su mismo Centro de Trabajo.

3.- Si la (I.T.) rebasa todo el año:

En este supuesto, si rebasara todo el año, es decir
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre, no ten-
drá derecho a vacaciones.

Artículo 25.- Licencias o permisos retribuidos.

El/la trabajador/a, avisando con la posible ante-
lación y posterior justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a retribución total por alguno de
los motivos y durante los períodos de tiempo si-
guientes:

- Por matrimonio del trabajador/a: 15 días.

- Por matrimonio de hijos del trabajador/a: 1 día.

- Por matrimonio de hermanos/as del trabajador/a:
1 día.

- Por matrimonio de padres del trabajador/a: 1
día.

- Por nacimiento de hijos/as del trabajador/a: 5 días.

- Por bautizo de hijos/as del trabajador/a: 1 día.

- Por bautizo de hermanos/as del trabajador/a: 1
día.

- Por enfermedad grave de esposa/o o convivien-
te: 5 días.

- Por enfermedad grave de hijos/as: 5 días.

- Por enfermedad grave de padres: 4 días.

- Por enfermedad grave de abuelos: 3 días.

- Por enfermedad grave de padres políticos: 2
días.

- Por fallecimiento de esposa/o o conviviente: 5
días.

- Por fallecimiento de hijos/as: 5 días.

- Por fallecimiento de padres: 4 días.

- Por fallecimiento de abuelos: 3 días.

- Por fallecimiento de padres políticos: 2 días.

- Por fallecimiento de hermanos/as: 3 días.

- Por fallecimiento de nietos/as: 3 días.

- Por fallecimiento de familiares allegados: 1 día.

En los casos de enfermedad de familiares relacionados
en los puntos anteriores se considerará como “gra-
ve” cuando sea causa de accidente de cualquier tipo
o que requiera de hospitalización.

Las licencias o permisos relacionados anteriormente,
serán ampliables en dos (2) días más cuando se ne-
cesite hacer un desplazamiento fuera de la isla.

- Por visita a familiares hospitalizados:

En caso de larga hospitalización de esposa/o o con-
viviente, hijos/as, padres o hermanos/as, se concederá
permiso para las visitas, durante las horas que el res-
pectivo centro hospitalario tenga establecido para
las mismas, siempre y cuando no pueda hacerlo fue-
ra de las horas de trabajo.
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- Por asistencia a consulta médica:

Será por el tiempo necesario para asistir a consulta
médica que no conlleve baja laboral, debiendo apor-
tar el correspondiente justificante, de igual modo lo
hará en caso de acompañamiento no habitual a un/a
hijo/a.

- Por lactancia de hijos/as:

La trabajadora, por lactancia de un hijo menor de
nueve (9) meses, tendrá derecho a ausentarse una (1)
hora al trabajo. Esta licencia podrá ser disfrutada in-
distintamente por la madre o por el padre en caso de
que ambos trabajen, este derecho por voluntad pro-
pia podrá aplicarse dividiendo la hora en dos frac-
ciones o bien disfrutarla al principio o final de la jor-
nada laboral.

- Por cambio de domicilio:

Por traslado de domicilio habitual dentro del pro-
pio municipio será de dos (2) días, si el traslado es
fuera de su municipio habitual será de tres (3) días.

- Por un deber público y personal:

Será por el tiempo indispensable para el cumpli-
miento de un deber de carácter público y personal siem-
pre que no pueda realizarlo fuera de las horas de tra-
bajo.

- Por asistencia a exámenes:

Será por el tiempo necesario para asistir a los exá-
menes parciales o finales.

- Por el sometimiento a técnicas de fecundación
asistida ante la infertilidad de la pareja:

Por los períodos necesarios para ello.

- Por asistencia a gimnasia de preparación al par-
to.

Por los períodos necesarios para ello.

- Asuntos propios, así como el disfrute de posibles
puentes y permisos:

Se establecen cuatro (4) días retribuidos al año,
además de los contemplados para vacaciones, de li-
bre elección por el/la trabajador/a. Su disfrute no
impedirá garantizar la cobertura de las necesidades
del trabajo. No obstante lo anterior, si los/as traba-
jadores/as de un centro decidieran disfrutar colecti-
vamente alguno de éstos, los días 24 ó 31 de di-
ciembre, la Fundación dispondrá lo necesario para
asegurar este derecho.

El 1 de noviembre, la Fundación efectuará un
cómputo de los días de asuntos propios utilizados por
cada trabajador/a. En caso que el cómputo fuera in-
ferior al total de cuatro días, el/la trabajador/a que se
encuentre en esta situación deberá comunicar antes
del 15 de noviembre las fechas deseadas para su dis-
frute en los términos recogidos en el Convenio.

Los días de estas licencias o permisos retribuidos
serán laborales.

CAPÍTULO VI

MOVILIDAD GEOGRÁFICA (TRASLADOS,
DESPLAZAMIENTOS) Y DIETAS

Artículo 26.- Desplazamientos por iniciativa de
la Fundación que no lleven consigo cambios de re-
sidencia.

El trabajador siempre deberá ser informado del des-
plazamiento con una antelación suficiente a la fecha
de su actividad.

Los desplazamientos que no lleven consigo cam-
bio de residencia, pero que obligan a pernoctar fue-
ra de su casa, se regirán además de por las normas
que establece la Ley, por los criterios que seguida-
mente se enumeran:

- Por razones técnicas, organizativas o de pro-
ducción, previa notificación por escrito a los/as re-
presentantes legales de los/as trabajadores/as, podrá
desplazarse un/a trabajador/a a una población distinta
que le obligue a pernoctar fuera de su casa, con las
limitaciones siguientes:

1. El tiempo límite de estos desplazamientos se-
rá de dos (2) meses.

2. Los/as trabajadores/as desplazados tendrán de-
recho a dos (2) días hábiles de descanso cada quin-
ce (15) días en el lugar de residencia, consecutivos
a fines de semana.

3. Los gastos de viaje serán a cargo de la Funda-
ción, asimismo el alojamiento correrá a cargo de la
misma con posterior justificación y la dieta será com-
pleta por día desplazado.

Los desplazamientos a distintos Centros de Tra-
bajo no habituales pero que el/la trabajador/a pernocte
en su domicilio se ajustarán a los criterios siguien-
tes:

- El desplazamiento será por el orden inverso de
antigüedad en la Fundación de cada categoría pro-
fesional.
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- No podrá haber sido desplazado más de una vez
dentro del período de un (1) año.

Artículo 27.- Traslado o permuta de centro de tra-
bajo por iniciativa del trabajador/a.

Cuando por razón de ubicación u otras causas, el/la
trabajador/a solicite traslado y la Fundación pueda
proporcionárselo en su propia categoría profesional,
se procederá de la manera siguiente:

- El/la trabajador/a tendrá derecho al traslado
siempre que exista una vacante de su categoría pro-
fesional y no haya sido cubierta por trabajadores/as
de aquel Centro de Trabajo.

- En el caso de que hubieran varios trabajado-
res/as que solicitaran el traslado, tendrá preferencia
el/la de mayor antigüedad en la Fundación.

- Al trabajador/a que se le conceda el traslado ten-
drá cinco (5) días para efectuar todos los trámites ne-
cesarios en el lugar de destino.

- Los gastos del traslado correrán a cargo del tra-
bajador/a.

Artículo 28.- Dietas.

Éstas se encuentran sujetas a lo estipulado en la
normativa de cada proyecto que presente la Funda-
ción ante los Organismos Públicos.

CAPÍTULO VII

RETRIBUCIONES

Artículo 29.- Salario base de convenio.

El salario base mensual de convenio correspon-
diente a la jornada de trabajo pactada es el que se es-
tablece para cada categoría profesional en la Tabla
Salarial anexa, entendiéndose dicho salario base men-
sual de 30 días para todos/as los/as trabajadores/as,
como la retribución fijada por unidad de tiempo.

El salario correspondiente a la categoría de for-
mador/a se determinará en función del valor de la ho-
ra efectiva, determinado para cada programación por
FUNCAEL, previa negociación con los/as repre-
sentantes de los/as trabajadores/es, teniendo en cuen-
ta entre otras referencias, las programaciones esta-
tales.

Artículo 30.- Complementos.

Plus de transporte: sujeto a la subvención, que por
este concepto, se plasme en cada Proyecto que de-
sarrolle FUNCAEL.

Plus de Coordinación de los Proyectos OPEA:
El/la Coordinador/a percibirá por este concepto un
importe de 155,26 euros revisable con el IPC anual-
mente.

Artículo 31.- Complementos de vencimiento pe-
riódico superior al mes (pagas extraordinarias).

Funcael abonará a sus trabajadores/as las siguientes
pagas extraordinarias:

- Paga extraordinaria de verano: se abonará el día
15 del mes de junio de cada año, esta paga extraor-
dinaria devengará del 1 de julio al 30 de junio.

- Paga extraordinaria de navidad: se abonará el día
15 del mes de diciembre de cada año, esta paga ex-
traordinaria devengará del 1 de enero al 31 de diciembre.

La cuantía para cada una de dichas pagas, según
categoría profesional que corresponda, será de 30 días
de salario total mensual.

El/la trabajador/a que ingrese o cese en el trans-
curso del año, percibirá estas pagas prorrateando su
importe en relación al tiempo trabajado.

Los/as trabajadores/as que durante el año hayan
causado baja por enfermedad o accidente, percibirán
las pagas extraordinarias en su totalidad al vencimiento
de las mismas.

Los/as trabajadores/as que lo soliciten, mediante
acuerdo por escrito, podrán percibir las pagas extra-
ordinarias prorrateadas.

Artículo 32.- Pago de las retribuciones económi-
cas.

Las retribuciones mensuales se abonarán el últi-
mo día laboral de cada mes.

Las pagas extraordinarias se abonarán en los días
establecidos en el presente Convenio Colectivo.

En el recibo de pago de retribuciones figurarán to-
dos los conceptos devengados por el/la trabajador/a,
debidamente especificados con fórmulas sencillas
de entender.

Artículo 33.- Anticipos de salario.

Todo/a asalariado/a podrá solicitar el anticipo de
cualquiera de las pagas extraordinarias, hasta el 90%
de lo ya devengado.

Los/as trabajadores/as de la Fundación podrán
solicitar anticipos mensuales, a cuenta del salario
por un valor de hasta el 90% de las retribuciones de-
vengadas por el trabajo realizado. En los acuerdos de
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concesión se establecerán los plazos de devolución,
asegurándose su reintegro completo con anterioridad
a la finalización, en su caso, del contrato.

CAPÍTULO VIII

MEJORAS SOCIALES

Artículo 34.- Complemento de enfermedad o ac-
cidente.

La Fundación complementará las prestaciones por
IT hasta alcanzar el 100% del salario real, desde el
primer día y cualquiera que sea la causa, en tanto el/la
trabajador/a (incluido el personal formador), mantenga
esta situación.

Artículo 35.- Protección a la maternidad en el tra-
bajo.

Durante el período de gestación y lactancia, las tra-
bajadoras podrán solicitar el cambio de puesto de tra-
bajo, cuando la tarea que realice pueda perjudicar la
salud de la madre o el feto, sin merma de retribución,
categoría o de derecho a la reincorporación posterior
a su puesto de trabajo.

Artículo 36.- Trabajadores/as discapacitados/as.

Se entenderá por trabajadores/as discapacitados,
aquellos/as cuyas posibilidades de integración edu-
cativa, laboral o social, se hallen disminuidas en un
grado igual o superior al 33%, de carácter congéni-
to o no, en sus capacidades físicas, psíquicas o sen-
soriales.

La Fundación tendrá en las nuevas contrataciones
a emplear, un número de trabajadores/as discapaci-
tados no inferiores al 5% de la plantilla, entre los que
se encuentren inscritos como tales en el correspon-
diente registro de trabajadores/as discapacitados de
la oficina de empleo.

No podrán considerase dentro del cupo de reser-
va, aquellos/as trabajadores/as que adquieran una
discapacidad como consecuencia de accidente y en-
fermedad profesional o accidente y enfermedad co-
mún, que estuvieran prestando sus servicios para la
Fundación.

La Fundación conservará el nivel salarial y pro-
fesional de los/as disminuidos/as que pasen a tener
consideración de tales después de un accidente de tra-
bajo, enfermedad o accidente no laboral, sobrevi-
niendo después de su ingreso en la Fundación.

En esta circunstancia la Fundación vendrá obli-
gada a adaptar el puesto de trabajo a las nuevas con-

diciones físicas, psíquicas o sensoriales del trabaja-
dor/a, en función de su discapacidad.

Cuando los equipos profesionales consideren que
la adaptación no se puede llevar a cabo se dará al tra-
bajador/a un puesto de trabajo compatible con su
minusvalía. El trabajador/a podrá optar entre que se
le pague el salario que le corresponda al nuevo tra-
bajo o que se le mantenga el que en cada momento
sea asignado a la categoría y puesto de trabajo anterior.

Para poder concurrir a las pruebas de acceso a pla-
zas reservadas para discapacitados/as, se acreditarán,
mediante certificado emitido por los equipos multi-
profesionales, las capacidades residuales laborales del
interesado/a, así como las adaptaciones necesarias pa-
ra la realización de las pruebas de selección si ello
fuera necesario, para garantizar la equidad de su rea-
lización.

La C.I.V.E. establecerá la relación de los puestos
de trabajo que deban destinarse preferentemente a los/as
discapacitados/as y los que se les reserven con pre-
ferencia absoluta.

Los/as trabajadores/as discapacitados/as podrán rea-
lizar una jornada de trabajo inferior a la que se esta-
blece en el presente Convenio a petición del intere-
sado. Su duración se adecuará a sus condiciones
físicas, psíquicas o sensoriales, y la remuneración se-
rá proporcional al tiempo de prestación de sus ser-
vicios.

CAPÍTULO IX

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL EN EL TRABAJO

Artículo 37.- Obligaciones de fundación y traba-
jadores/as.

En materia de Seguridad, Prevención de Riegos
Laborales y Salud Laboral en el trabajo, tanto la Fun-
dación como los/as trabajadores/as, observarán y
cumplirán cuantas medidas se hallen establecidas al
respecto en la Ley 31/l995, de 8 de noviembre, así
como cuantas normas sean de aplicación y se com-
prometen a negociar aquellas mejoras que refuercen
la Seguridad y Salud en el trabajo.

Artículo 38.- Revisiones médicas.

La Fundación garantizará a sus trabajadores la
vigilancia periódica de su estado de salud, atendien-
do a los riesgos inherentes a cada puesto de trabajo.
Para ello ofertará a sus trabajadores una revisión mé-
dica anual que incluirá ginecología, a cargo del Ga-
binete de Seguridad e Higiene, Mutua Patronal de ac-
cidentes o Centros Médicos que tenga concertados,
para todos/as los/as trabajadores/as.



Para aquellos/as trabajadores/as que realicen su jor-
nada de trabajo ante pantallas de visualización de da-
tos, la revisión irá acompañada de revisiones oftal-
mológicas.

Aquellos/as trabajadores/as que realicen actividades
que conlleven riesgo de enfermedades profesionales,
tendrán derecho a una revisión médica con el tiem-
po correspondiente para asistir al especialista.

Se facilitará al trabajador/a copia inteligible del re-
conocimiento médico. En todo caso, el informe clí-
nico pertenece a la esfera íntima del trabajador/a, y
como tal, debe ser protegido.

Artículo 39.- Ropa de trabajo.

La Fundación facilitará a sus trabajadores/as las
prendas de trabajo estipuladas y subvencionadas por
cada Proyecto, así como los medios de protección in-
dividual requeribles en su funcionamiento.

CAPÍTULO X

DERECHOS SINDICALES

Artículo 40.- Derechos de los sindicatos.

Serán de aplicación los derechos sindicales pre-
vistos por la legislación vigente, estableciéndose en
el presente Convenio Colectivo las estimaciones si-
guientes:

- La Fundación reconoce a los sindicatos debida-
mente acreditados en la plantilla, como elementos bá-
sicos y consustanciales para afrontar a través de ellos
las necesarias relaciones entre trabajadores/as y Fun-
dación.

- La Fundación respetará el derecho de los/as tra-
bajadores/as a sindicarse libremente. No podrá que-
dar sujeto el empleo de un/a trabajador/a a la condi-
ción de que no se afilie, se afilie o renuncie a su afiliación
sindical.

- La Fundación no podrá aplicar la sanción disci-
plinaria de despido al trabajador/a, ni perjudicarle de
cualquier otra forma cuando el motivo de tales me-
didas sea su actividad sindical o su afiliación a sin-
dicatos legalmente constituidos.

- La Fundación reconoce el derecho de los/as tra-
bajadores/as afiliados a un Sindicato a celebrar reu-
niones, recaudar cuotas o distribuir información sin-

dical. El Sindicato podrá remitir informaciones y pu-
blicaciones a fin de que éstas sean distribuidas sin que
en todo caso, el ejercicio de tal práctica pueda inte-
rrumpir el desarrollo del proceso productivo.

Artículo 41.- Los derechos sindicales de los/as
representantes de los/as trabajadores/as.

Los representantes legales electos que cesen su
relación laboral con la Fundación, mantendrán su
condición de representantes legales en caso de
nueva contratación, siempre que no hayan sido sus-
tituidos por los suplentes correspondientes.

Los representantes legales de los/as trabajado-
res/as, disfrutarán de las garantías establecidas
en cada momento por la legislación general vigente,
regulando además las peculiaridades siguientes:
cada representante legal de los/as trabajadores/as,
dispondrá de un crédito horario mensual, tal y co-
mo se establece el Estatuto de los Trabajadores,
retribuidas a remuneración total para el desarro-
llo de sus funciones. Las mismas podrán ser acu-
muladas mensualmente entre los/as distintos/as
Delegados/as de Personal o miembros de Comité
de Empresa, en uno o varios, por acuerdo toma-
do por unanimidad de sus componentes, sin rebasar
el máximo total de horas sindicales, pudiendo
quedar relevado/a o relevados/as de su trabajo sin
perjuicio de su remuneración. La petición de acu-
mulación será formulada por acuerdo entre los/as
representantes de los/as trabajadores/as, debien-
do notificarlo a la Fundación con una antelación
mínima de 48 horas.

No se computará dentro del máximo de horas
establecidas en este Convenio Colectivo, el exceso
que sobre el mismo se produzca con motivo de la
designación de alguno/a de los/as representantes
legales de los/as trabajadores/as, como compo-
nentes de las comisiones negociadoras de Convenios
Colectivos en los que sean afectados/as, y por lo
que se refiere a la celebración de sesiones oficia-
les a través de las cuales transcurren tales nego-
ciaciones, tampoco computarán las horas emplea-
das en actuaciones llevadas a cabo por iniciativa
de la Fundación así como la asistencia cuando
sean requeridos/as por organismos oficiales.

Artículo 42.- Derechos de reunión.

Los/as trabajadores/as tendrán derecho a cele-
brar asambleas o reuniones. Se ejercerá este de-
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recho a propuesta de los/as representantes lega-
les de los/as trabajadores/as o por un número de
trabajadores/as no inferior al 33% de la plantilla
y tendrá lugar en el interior de los locales de la
Fundación, sujetándose a las normas siguientes:

- Las reuniones o asambleas se podrán realizar
dentro de la jornada laboral, teniendo derecho
los/as trabajadores/as a tiempo retribuido para
ello, hasta un máximo de once horas anuales y con
el límite de hora y media diaria. Se establece igual
derecho para los/as afiliados/as a Secciones Sin-
dicales para la asistencia a Asambleas convoca-
das por las mismas. En el supuesto de que se ce-
lebren fuera de la jornada de trabajo, no existirá
límite alguno de horas.

- Las reuniones habrán de comunicarse a la
Fundación, 

con una antelación de 48 horas.

Artículo 43.- Derecho de información.

La Fundación facilitará a los/as representantes
de los/as trabajadores/as, todos aquellos datos que
éstos/as soliciten en consonancia con lo estable-
cido en los artículos 64 y 65 del Estatuto de los
Trabajadores, así como en lo dispuesto en el artícu-
lo 81 de la misma Ley, referido al local y tablón
de anuncios que deben ser puesto a disposición de
los/as representantes de los/as trabajadores/as.

Así mismo, la Fundación deberá dar conocimiento
mensual de las cotizaciones a la Seguridad Social
a los/as representantes de los/as trabajadores/as,
igualmente está obligada a colocar en el tablón de
anuncios del Centro de Trabajo, los impresos de
cotización para información general.

Artículo 44.- Cuota sindical.

A requerimiento de los/as trabajadores/as afi-
liados/as a los sindicatos, la Fundación desconta-
rá de la nómina mensual el importe de la cuota.

El/la trabajador/a interesado/a en la realiza-
ción de tal operación, remitirá a la Fundación un
escrito en el que se expresará con claridad la or-
den de descuento, el sindicato a que pertenece, la
cuantía de la cuota y el número de cuenta co-
rriente donde deberá ser transferida.

CAPÍTULO XI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 45.- Faltas y sus clases.

Los/as trabajadores/as podrán ser sancionados
por la Fundación, cuando proceda, en virtud de in-
cumplimientos laborales, de acuerdo con la gra-
duación de las faltas que se establecen en el Acuer-
do de Cobertura de Vacíos de Resolución de 13 de
mayo de 1997 y publicado en el Boletín Oficial
del Estado de 9 de junio de 1997.

Artículo 46.- Faltas leves.

Tienen la consideración de faltas leves las si-
guientes:

- De dos a cuatro faltas de puntualidad en la asis-
tencia al trabajo sin causa justificada en un perío-
do de treinta días naturales. A estos efectos, los
retrasos se computarán a partir de los primeros vein-
te minutos, los cuales serán recuperables al final
de la jornada diaria efectiva.

- No notificar en el plazo de tres días la baja
por I.T., salvo que se demuestre la imposibilidad
de hacerlo.

- El abandono injustificado del puesto de tra-
bajo.

- Faltar al trabajo un día al mes sin causa jus-
tificada.

Artículo 47.- Faltas graves.

Son faltas graves las siguientes:

Artículo I. Más de cuatro faltas de puntualidad
no justificadas en un período de treinta días na-
turales.

Artículo II. Falta de dos días al trabajo sin jus-
tificación en un período de un mes.

Artículo III. Simular la presencia de otro/a tra-
bajador/a valiéndose de su firma, ficha o tarjeta
de control.

Artículo IV. La negligencia en el trabajo que afec-
te negativamente a la marcha del servicio.
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Artículo V. La reincidencia en falta leve, den-
tro de un trimestre y siempre que la falta haya si-
do sancionada por escrito.

Artículo 48.- Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:

1. La indisciplina o desobediencia en el traba-
jo.

2. La simulación de enfermedad o accidente.

3. El abuso de confianza o deslealtad en las ges-
tiones encomendadas, incluso el uso indebido de
información.

4. Más de siete faltas de puntualidad no justi-
ficadas en un período de treinta días naturales, más
de quince en ochenta días y más de veinticinco en
un período de un año.

5. Faltar al trabajo tres días sin causa justifi-
cada durante un período de un mes.

6. La embriaguez habitual y/o toxicomanía,
cuando repercuta negativamente en el trabajo, sal-
vo lo dispuesto en el artículo 27.

7. Los malos tratos de palabra u obra a los su-
bordinados/as, compañeros/as o superiores, en el
marco de la relación laboral y/o el acoso sexual.

8. La discriminación voluntaria y continuada en
el rendimiento normal del trabajo.

9. La reincidencia en falta grave, aunque sea de
distinta naturaleza, dentro de un trimestre.

Artículo 49.- Sanciones.

Las sanciones que procedan imponer en cada
caso por las faltas cometidas serán las siguientes:

1. Por faltas leves:

1.1. Amonestación verbal.

1.2. Amonestación por escrito.

2. Por faltas graves:

2.1. Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 15
días.

3. Por faltas muy graves:

3.1. Suspensión de empleo y sueldo de 15 dí-
as a 2 meses.

3.2. Despido.

Artículo 50.- Limitación al poder disciplina-
rio.

No se podrá imponer sanción alguna que con-
sista en la disminución o pérdida de las vacacio-
nes, categorías o multa de haber.

Así mismo, ningún/a trabajador/a podrá ser
sancionado por motivos de ausencia al trabajo de-
rivadas de Incapacidad Transitoria (I.T.) o permisos
debidamente acreditados.

Artículo 51.- Informe a los/as representantes de
los/as trabajadores/as.

La imposición de cualquier sanción requerirá
del cumplimiento preceptivo siguiente:

- La copia de la comunicación formulada al
trabajador/a deberá ser remitida preceptivamente
a los/as representantes legales de los/as trabaja-
dores/as de forma simultánea que la comunicación
al trabajador/a.

- En los supuestos que la sanción propuesta
por la Fundación fuese el despido, deberá estudiar
y negociar soluciones alternativas con los/as re-
presentantes legales de los/as trabajadores/as.

Artículo 52.- Procedimiento sancionador.

Le corresponde a la Fundación la facultad de
sancionar a los/as trabajadores/as, a tal efecto la
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imposición de cualquier sanción deberá ir prece-
dida del procedimiento siguiente:

En el caso de imposición de sanciones por la
comisión de faltas leves, graves y muy graves, ha-
brá de tramitarse expediente por escrito en el que
se contendrá, aparte del informe de los/as repre-
sentantes legales de los/as trabajadores/as, el plie-
go de descargo del trabajador/a afectado/a. Dicho
pliego deberá presentarse por el/la trabajador/a en
los cinco (5) días laborales siguientes a la impu-
tación por escrito por parte de la Fundación de la
comisión de la falta.

En caso de que la posición final de la Funda-
ción no sea la misma que mantienen los/as repre-
sentantes legales de los/as trabajadores/as res-
pecto a una falta y sanción concreta, la imputación
de la falta y la consiguiente sanción podrá recu-
rrirse a la jurisdicción competente, sin perjuicio
de la imposición de la sanción por parte de la
Fundación.

Si no se ha seguido el trámite indicado, la san-
ción será nula por defecto de forma.

Artículo 53.- Prescripción de las faltas.

Las faltas respecto a los/as trabajadores/as pres-
cribirán:

- Las faltas leves a los 5 días.

- Las faltas graves a los 10 días.

- Las muy graves a los 30 días.

El plazo de prescripción se inicia desde el mo-
mento en que la Fundación tiene conocimiento de
las faltas cometidas, y, en todo caso, a los tres me-
ses de cometerse.

La apertura de un expediente sancionador in-
terrumpe la prescripción.

CAPÍTULO XII

FORMACIÓN

Artículo 54.- Derecho a formación.

Funcael facilitará la formación y promoción
profesional de sus trabajadores mediante la reali-

zación de cursos de perfeccionamiento organiza-
dos tanto por Funcael como por organismos pú-
blicos como privados, sin perjuicio, de su presta-
ción laboral y de las necesidades de los Proyectos
en los que intervenga FUNCAEL.

En este sentido FUNCAEL realizará anual-
mente, con carácter general y con la antelación ne-
cesaria, un análisis de necesidades y objetivos de
formación profesional en sus centros y organismos,
con el fin de realizar la programación correspon-
diente.

Los cursos que convoque FUNCAEL, para el
personal a su servicio, directamente o por medio
de organismos oficiales u otras entidades, perte-
necerán a la modalidad de cursos de perfecciona-
miento para el puesto de trabajo. Tienen como
objetivo esencial la adaptación del/de la trabaja-
dor/a a las modificaciones técnicas, normativas o
de otro tipo, operadas en los puestos de trabajo,
actualizando los conocimientos de el/la trabajador/a
y facilitando una mejora en el desarrollo de sus
tareas habituales.

Artículo 55.- Asistencia a cursos.

- El/la trabajador/a tendrá, dentro de los términos
que garantizan su prestación laboral y las necesi-
dades de los Proyectos en los que intervenga
FUNCAEL un total de 30 horas al año para asis-
tir a cursos de perfeccionamiento para el puesto
de trabajo.

- La formación en materia de prevención de ries-
gos, cuando esté centrada específicamente en el
puesto de el/la trabajador/a, deberá impartirse,
siempre que sea posible, dentro de la jornada de
trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con
el descuento en aquélla del tiempo invertido en la
misma, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

- Disposición transitoria: la reunión de consti-
tución de la C.I.V.E. se convocará en los quince
días siguientes a la firma del Convenio.
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- Plus de Coordinación del Proyecto OPEA:

- Importe fijado para el año 2007: 155,26 euros
revisables con el IPC.

- En el caso de que el/la técnico/a orientador/a realice
funciones de Coordinación del programa su salario
se establecerá proporcionalmente a las horas que
realice como técnico orientador/a o como Coordinador/a
del Programa más un plus fijado para el año 2007 de
155,26 euros, complemento revisable con el IPC
anual.

4026 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
octubre de 2007, por el que se hace pública

la relación de subvenciones específicas y no-
minadas concedidas de forma directa por la
titular de la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías durante el
segundo trimestre de 2007.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
cen públicas las subvenciones específicas y nominadas
concedidas de forma directa otorgadas por la titular
de la extinta Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías durante el segundo trimestre de
2007, que se relacionan en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.


